
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

   Ref.: 2019-00613. 

 

Vista la solicitud que antecede, se insta al memorialista para que se 

esté a lo resuelto en auto del 12 de agosto de 2019 (fl. 20 C. 1), tenga en cuenta el 

peticionario que el emplazamiento fue ordenado antes de la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, por lo que debe proceder conforme allí se dispuso. 

 

 Notifíquese,  

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de fecha 23 de septiembre de 2020 
 

No. de Estado 28 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 


